
BUAP 
ACTAS DE REUNIONES EXTRAORDINARIAS DE ACADEMIA 

En reuniones extraordinarias de Academia los días martes 10 y 17 de noviembre del año dos mi l quince, en 
el Auditorio dellFUAP del edificio 110A, se levanta la siguiente acta : 

l. LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACION DEL QUÓRUM. 
Después del registro de asistencia en ambas sesiones y contando con la presencia de la mayoría de los 
integrantes de la Academia, se declaró la existencia de quórum legal para iniciar las reunión (las listas de 
asistencia se anexan a la presente acta). 

Profesores ausentes con justificación : 
10 de noviembre, 2015 

Dr. Roberto Cartas, Evento Académico. 
Dr. Alberto Escalante, Evento Académico. 
Dr. Umapada Pal, Cita Médica. 

17 de noviembre, 2015 
Dr. Alfredo Herrera, en Congreso en Guanajuato de/16 a/20 de noviembre, 2015 
Dr. Germán A. Luna, Se reportó enfermo. 
Dr. Felipe Pérez, Cita en CONACyT. 

11. LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA Y APROBACIÓN O MODIFICACIÓN EN SU CASO. 
Dr. Juan Francisco Rivas, Director del Instituto, puso a consideración de la Academia la propuesta del orden 
del día, la cual fue aprobada. 

Único. Recontrataciones 2016. 

Se hizo la discusión sobre criterios a ser considerados para la contratación de profesores de tiempo 

determinado con relación a los intereses fundamentales a nuestro centro de investigación y en acuerdo con 

los requisitos marcados por el Reglamento de Ingreso, Promoción y Permanencia del Personal Académico de 

la BUAP (RIPPPA) vigente, se tomaron los siguientes 

ACUERDO S: • 
ACA-10 y 17-11-2015-1 Por consenso se confirmó el conjunto de criterios que ya se habían presentado por 

La Comisión de Evaluación curricular los cuales son : Investigación, Docencia, Gestión y Reconocimiento., en 

relación a esto la comisión presentó 2 opciones A y B de la cual con una votación de 10 a favor 3 en contra y 

2 abstenciones, se acordó utilizar principalmente la opción A pero tomando varios elementos de la opción B 

ACA-10 y 17-11-2015-2. En el evento de que un profesor no publique artículos en el 2do. año de evaluación, 

se le castigará con 20 puntos. 

ACA-10 y 17-11-2015-3. Los artículos de publicación deberán estar en revistas reconocidas por CONACyT 

(SNI). 

ACA-10 y 17-11-2015-4. Se dará puntaje a los cursos (docencia) : 20 puntos para una calificación 2! 80 y para 

calificaciones menores solamente 10 puntos. 
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PROPUESTA A DE CRITERIOS PONDERADOS DE 
EVALUACIÓN ACADÉMICA PARA RECONTRATACIONES 

EN EL IFUAP 

1. [60 (max)] Investigación (14,15,17,18,19,20 ,22 ,24 ,25)* 
• (25,0 ,-15)a Artículos publicados 
• (15) SNib 
• (1 O) Responsable de proyectos de investigación con financiamiento externo 
• (5) PRODEP 
• (2) Pertenencia al Padrón de Investigadores BUAP 
• (2) Miembro/Colaborador de Cuerpo Académico 
• (1) Opinión del Cuerpo Académico asociado 

2. [35 (max)] Docencia (1 ,2 ,3,4 ,5,6 ,9,11, 12 ,13)* 
• (20 ,1 O) e 1m partición de clases (considerando PIEVA/Calif) 
• (1 O) Tesis dirigidas 
• (5) Tutorías 

3. [5] Gestión (7,28)* 

• (5) Responsabilidad Académica 

[1 00 (max)] GLOBAL 

Niveles de Evaluación: 
:..- [;::: (60) GLOBAL] Satisfactorio 
> [< (60) GLOBAL] No Satisfactorio 

Mínimo requerido para recomendar recontratación: 60 

a {25 es la ponderación máxima en este sub-rubro, O correspondería al caso en que no 

se tuviesen publicaciones en el año de evaluación, mientras que la ponderación de 

-15 se aplicaría cuando durante dos años consecutivos no hubiese publicacionesl 

b(No pertenencia en el SNJ implica automáticamente una evaluación no satisfactoria, 

independientemente del puntaje logrado conjuntamente en todos los rubros) 

e {20 es la ponderación máxima en este sub-rubro, 1 O correspondería, por ejemplo, al 

caso en que Jos cursos impartidos tuviesen un PIEVA no favorablel 

*{Estos n úmeros corresponden a Jos factores de evaluación, tal como aparecen en el 

instrumento de evaluación curricular para el otorgamiento de recontrataciones de 

personal académico de la BUAP) 
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PROPUESTA 8 DE CRITERIOS PONDERADOS DE 
EVALUACIÓN ACADÉMICA PARA RECONTRATACIONES 

EN EL IFUAP 

1. [60 (max)] Investigación (14, 15, 17, 18, 19,20 ,22 ,24 ,25)* 

• (20) Artículos publicados (puntos obtenidos = 5 ¿ 1 Fi (IF= factor de impacto))** 
• (20) S N la (Nivel-1 /C: 15; Nivel-2/3: 20) 
• (1 O) Responsable (15) o colaborador (5) de proyectos de investigación con 

financiamiento externo 
• (5) PRODEP 
• (2) Pertenencia al Padrón de Investigadores BUAP 
• (2) Miembro/Colaborador de Cuerpo Académico 
• (1) Opinión del Cuerpo Académico asociado 

2. [35 (max)] Docencia (1 ,2,3,4,5,6,9, 11, 12, 13)* 
• (20) lmpartición de clases (con calif. PIEVA > 90?: 20 ; PIEVA 70-90: 10, PIEVA 

<70: 5) 
• (1 O) Tesis dirigidas (Nivel posgrado : 1 O, nivel licenciatura: 5) (en tiempo)b 
• (5) Tutorías 

3. [5] Gestión (7 ,28)* 
• (5) Responsabilidad(es) académica(s)/administrativa(s) 

[1 00 (max)] GLOBAL 

Niveles de Evaluación: 
~ [~ (60) GLOBAL] Satisfactorio 
~ [< (60) GLOBAL] No Satisfactorio 

Mínimo requerido para recomendar recontratación: 60 

* Números corresponden a los factores de evaluación, tal como aparecen en el 

instrumento de evaluación curricular para el otorgamiento de recontrataciones de 

personal académico de la BUAP). 

* * Si los puntos obtenidos en este rubro exceden el valor máximo (20), el resto se 

acumulará para considerar en próximo(s) año(s). 

a Criterio esencial para la permanencia en el IFUAP. No pertenencia en el SNI implica 

automáticamente una evaluación no satisfactoria, independientemente del puntaje 

logrado conjuntamente en todos los rubros. 

b Tesis terminada fuera de tiempo tendría una calificación de 0.0 

2 



PROPUESTA DE CRITERIOS PONDERADOS DE EVALUACIÓN 
ACADÉMICA PARA RECONTRATACIONES EN EL IFUAP 

(Propuestas A y B combinadas, como se acordó en academia) 

1. [60 (max)] Investigación (14 , 15, 17, 18, 19,20,22 ,24 ,25)* 
• (25,0,-20) Artículos publicados en revistas indexadas de CONACYT (25), sin 

publicar durante 1 año (0) , sin publicar durante 2 años (-20) 
• (15) SNI 3 

• (1 0,5) Responsable (1 O) o colaborador (5) de proyectos de investigación con 
financiamiento externo 

• (5) PRODEP 
• (2) Pertenencia al Padrón de Investigadores BUAP 
• (2) Miembro/Colaborador de Cuerpo Académico 
• (1) Opinión del Cuerpo Académico asociado 

2. [35 (max)] Docencia (1 ,2,3,4,5,6 ,9, 11 , 12, 13)* 
• (20 , 1 O)b 1m partición de clases con PIEVA/Calif favorable (20) o no favorable (1 O) 
• (1 0,5) Tesis dirigidas (Nivel posgrado: 1 O, nivel licenciatura: 5) (en tiempo BUAP) 
• (5) Tutorías 

3. [5] Gestión (7 ,28) * 
• (5) Responsabilidad académica/administrativa 

[1 00 (max)] GLOBAL 

Niveles de Evaluación: 
)> [~ (60) GLOBAL] Satisfactorio 
)> [< (60) GLOBAL] No Satisfactorio 

Mínimo requerido para recomendar recontratación: 60 

*{Estos números corresponden a los factores de evaluación, tal como aparecen en el 

instrumento de evaluación curricular para el otorgamiento de recontrataciones de 

personal académico de la BUAP) 

a(NO pertenencia en el SNI implica automáticamente una evaluación NO satisfactoria, 

independientemente del puntaje logrado conjuntamente en todos los rubros) 

b{PIEVA favorable~ 80, no favorable< 801 
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